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al 20% en el cuarto trimestre del año 2020, con relación a 
similar periodo del año anterior.

3.2 Los mecanismos y/o medios de verificación de 
los literales precedentes se establecen en el Reglamento 
Operativo.

3.3 En el Reglamento Operativo se pueden establecer 
otros requisitos de acceso y criterios de exclusión para las 
reprogramaciones de los créditos.

Artículo 4. Plazo de acogimiento para las 
reprogramaciones y periodo de gracia

4.1 El plazo máximo de acogimiento para las 
reprogramaciones es el 15 de julio de 2021.

4.2 Autorízase a las ESF a establecer un nuevo periodo 
de gracia para los beneficiarios de las reprogramaciones 
de hasta doce (12) meses, tiempo adicional al periodo 
de gracia original establecido en el Decreto Legislativo 
Nº 1455. En este nuevo periodo de gracia, dichos 
beneficiarios solo pagan los intereses y las comisiones 
correspondientes.

4.3 La garantía del Gobierno Nacional de los créditos 
que hayan sido materia de operaciones con el BCRP, 
conforme al Decreto Legislativo Nº 1455, se mantiene 
vigente hasta que la ESF, que solicite acogerse al presente 
Decreto de Urgencia, cancele el capital e intereses de las 
mismas.

4.4 La garantía de los créditos reprogramados solo 
es efectiva una vez que las ESF cancelen previamente 
el capital y los intereses de las operaciones realizadas 
con el BCRP, en la parte correspondiente a los créditos 
originales materia de reprogramación.

Artículo 5. Tasa de interés de los créditos 
reprogramados

De no recurrirse a operaciones con el BCRP, la tasa 
de interés de los créditos reprogramados es la misma 
tasa de interés de los créditos que fueron otorgados en 
el marco del programa original, creado mediante Decreto 
Legislativo Nº 1455 más un margen adicional para 
cubrir el costo de la reprogramación de los créditos y el 
mayor costo de fondeo de la ESF, cuyo valor máximo es 
determinado en el Reglamento Operativo. En caso se 
realicen operaciones con el BCRP, las tasas de interés de 
los créditos reprogramados están sujetas a lo dispuesto 
por esta entidad.

Artículo 6. Reportes de las reprogramaciones de 
los créditos y transparencia de la información

6.1 Las ESF remiten a COFIDE, un reporte semanal 
de los créditos reprogramados.

6.2 COFIDE, remite semanalmente al Ministerio de 
Economía y Finanzas, los reportes consolidados de los 
créditos reprogramados por las ESF, para su publicación 
en el portal institucional (www.gob.pe/mef).

Artículo 7. Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 15 de julio de 2021, salvo lo establecido en el numeral 
4.2 del artículo 4, que se sujeta al plazo previsto en dicho 
numeral.

Artículo 8. Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

la Presidenta del Consejo de Ministros y el Ministro de 
Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Adecuación del Reglamento Operativo
El Ministerio de Economía y Finanzas, mediante 

Resolución Ministerial, adecúa el Reglamento Operativo 
del Programa “Reactiva Perú” a lo dispuesto en el 
presente Decreto de Urgencia, en un plazo no mayor a 
quince (15) días calendario, incluyendo los criterios para 
definir la comisión por las reprogramaciones y el plazo 
de las mismas; así como otros aspectos operativos que 
resulten necesarios para su implementación. El referido 
plazo de las reprogramaciones se encuentra sujeto al 
plazo de vigencia del Programa “Reactiva Perú” indicado 
en el Reglamento Operativo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de marzo del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1932893-1

Decreto De Urgencia
nº 027-2021

Decreto De Urgencia QUe eStaBLece 

MeDiDaS eXtraorDinariaS en Materia 

econÓMica Y Financiera Para Mitigar LoS 

eFectoS Socio econÓMicoS en eL Sector 

cULtUra ProDUciDoS en eL conteXto De La 

eMergencia Sanitaria Por La coViD-19

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por 
el plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia 
del COVID-19, y se dictan medidas de prevención y 
control para evitar su propagación; la misma que ha sido 
prorrogada por los Decretos Supremos Nº 020-2020-SA, 
Nº 027-2020-SA, Nº 031-2020-SA y Nº 009-2021-SA, este 
último que prorroga a partir del 7 de marzo de 2021 por 
ciento ochenta (180) días calendarios, la Emergencia 
Sanitaria a nivel nacional;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 
y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía 
en la nueva convivencia social, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un (31) 
días calendario, a partir del martes 01 de diciembre de 
2020, quedando restringido el ejercicio de los derechos 
constitucionales relativos a la libertad y la seguridad 
personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de 
reunión y de tránsito en el territorio, comprendidos en los 
incisos 9, 11 y 12 del artículo 2 y en el inciso 24, apartado 
f) del mismo artículo de la Constitución Política del 
Perú; el mismo que ha sido prorrogado por los Decretos 
Supremos Nº 201-2020-PCM, Nº 008-2021-PCM y Nº 
036-2021-PCM, este último que prorroga el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un (31) días 
calendario, a partir del lunes 01 de marzo de 2021;

Que, estas nuevas medidas adoptadas por el Gobierno 
Central para combatir la propagación de la COVID-19, 
imponen la necesidad de mantenernos vigilantes en el 
cuidado de la salud, enfrentando con responsabilidad 
personal y social esta nueva etapa de convivencia en 
la vida de las y los ciudadanos de nuestro país, lo cual 
hace que no se pueda concretar a corto plazo el retomo 
a las actividades económicas inmersas en las industrias 
culturales y las artes, así como de los portadores del 
patrimonio inmaterial desarrollado por personas naturales 
y jurídicas, y organizaciones culturales y artísticas que se 
mantienen en afectación desde el inicio de la pandemia;

Que, en consecuencia, es necesario adoptar medidas 
económicas extraordinarias en el marco de la Emergencia 
Sanitaria, para mitigar los efectos económicos en el sector 
Cultura, a través de subvenciones no reembolsables, que 
fomenten el acceso, la oferta, producción, circulación y 
promoción de bienes y servicios culturales, así como 
contribuir al proceso de reactivación económica del país 
en los próximos meses en beneficio de las personas 
naturales y jurídicas de las industrias culturales, las artes 
y el patrimonio inmaterial;
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En uso de las facultades conferidas por el inciso 19 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 
con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente decreto de urgencia tiene por objeto 

aprobar medidas extraordinarias en materia económica 
y financiera para mitigar los efectos socioeconómicos 
originados en las industrias culturales, las artes, así 
como en las tradiciones, expresiones y manifestaciones 
culturales del patrimonio cultural inmaterial y afines, como 
consecuencia de las necesarias acciones adoptadas 
por el gobierno en el marco de la Emergencia Sanitaria 
declarada a nivel nacional por el Decreto Supremo Nº 
008-2020-SA y prórrogas, a fin de fomentar el acceso, 
oferta, producción, circulación y promoción de bienes y 
servicios culturales.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
El presente decreto de urgencia se aplica a favor de 

las personas naturales y personas jurídicas vinculadas 
a las industrias culturales, las artes y el fomento de las 
tradiciones, expresiones y manifestaciones culturales 
del patrimonio cultural inmaterial y afines, que se han 
visto afectadas en la ejecución de sus actividades por 
la continuidad de la Emergencia Sanitaria, priorizando 
aquellas que se encuentren en situación de vulnerabilidad 
y/o dirijan sus actividades hacia población en situación de 
vulnerabilidad.

Artículo 3.- Otorgamiento de apoyos económicos

3.1 Autorízase al Ministerio de Cultura a otorgar 
apoyos económicos a favor de personas naturales y 
personas jurídicas vinculadas a las industrias culturales, 
las artes y el fomento de las tradiciones, expresiones 
y manifestaciones culturales del patrimonio cultural 
inmaterial y afines.

3.2 El otorgamiento de apoyos económicos se 
realiza a través de subvenciones no reembolsables, 
las que se aprueban mediante acto administrativo del 
Titular del Sector u órgano a quien se le delegue dicha 
responsabilidad. Dichos actos administrativos se publican 
en el portal institucional del Ministerio de Cultura (www.
gob.pe/cultura).

Artículo 4.- Beneficiarios

4.1 Los beneficiarios del presente decreto de urgencia 
son las personas naturales y personas jurídicas que 
cuenten con evaluación técnica favorable, según la 
normativa que apruebe para dicho efecto el Ministerio de 
Cultura.

4.2 Para la aplicación de lo dispuesto en el numeral 
precedente, el Ministerio de Cultura aprueba mediante 
Resolución Ministerial, en un plazo no mayor de quince 
(15) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la publicación de la presente norma, las normas 
complementarias para la evaluación técnica, selección de 
beneficiarios y otorgamiento de apoyos económicos.

4.3 Los beneficiarios deben cumplir con los 
mecanismos de rendición de cuentas establecidos en los 
lineamientos sectoriales y las disposiciones específicas 
dictadas por el Ministerio de Cultura.

4.4 No son beneficiarios del presente decreto de 
urgencia las personas naturales y personas jurídicas 
que hayan recibido del Ministerio de Cultura, durante 
el Año Fiscal 2020, los beneficios de los mecanismos 
de amortiguamiento contemplados en el Decreto de 
Urgencia Nº 058-2020, Decreto de Urgencia que aprueba 
mecanismos de amortiguamiento para mitigar los efectos 
económicos en el sector Cultura producidos en el contexto 
de la Emergencia Sanitaria por el COVID-19.

Artículo 5.- Transferencia de partidas

5.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, hasta por la suma de S/ 20 000 000,00 (VEINTE 
MILLONES Y 00/100 SOLES) a favor del Ministerio 

de Cultura, para financiar el otorgamiento de apoyos 
económicos a favor de personas naturales y jurídicas 
vinculadas a las industrias culturales, las artes y el 
fomento de las tradiciones, expresiones y manifestaciones 
culturales del patrimonio cultural inmaterial y afines, 
seleccionadas conforme a lo dispuesto en el artículo 4 del 
presente decreto de urgencia, con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia    20 000 000,00

   ---------------------

TOTAL EGRESOS   20 000 000,00

   ============

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 003 : Ministerio de Cultura
UNIDAD EJECUTORA 001 : Ministerio de Cultura – Administración 

General
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 

tratamiento de coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios    997 540,00
2.5 Otros gastos    19 002 460,00
    ---------------------

 TOTAL EGRESOS   20 000 000,00

    ============

5.2. El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral precedente, a nivel programático, dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
Decreto de Urgencia. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

5.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

5.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego instruye a las Unidades Ejecutoras para que 
elaboren las correspondientes “Notas para Modificación 
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia de 
lo dispuesto en el presente artículo.

Artículo 6.- Responsabilidad y limitación sobre el 
uso de los recursos

6.1 El titular del pliego bajo los alcances de la presente 
norma, es responsable de su adecuada implementación, 
así como del uso y destino de los recursos comprendidos 
en la aplicación del presente decreto de urgencia, 
conforme con la normatividad vigente.

6.2 Los recursos que se transfieran en el marco del 
presente decreto de urgencia no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 7.- Vigencia
El presente decreto de urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de julio de 2021.



7NORMAS LEGALESSábado 6 de marzo de 2021
 El Peruano /

Artículo 8.- Refrendo
El presente decreto de urgencia es refrendado por 

la Presidenta del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Economía y Finanzas y el Ministro de Cultura.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de marzo del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

VIOLETA BERMÚDEZ VALDIVIA
Presidenta del Consejo de Ministros

ALEJANDRO NEYRA SÁNCHEZ
Ministro de Cultura

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1932893-2

Decreto De Urgencia
nº 028-2021

Decreto De Urgencia QUe

eStaBLece MeDiDaS eXtraorDinariaS

en Materia econoMica Y Financiera

Para eL FinanciaMiento DeL

PrograMa “traBaJa PerÚ”

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS) elevó 
la alerta por la COVID-19 a “nivel muy alto” en todo el 
mundo tras detectarse casos en más de ciento veinte (120) 
países, declarando dicho brote como una emergencia de 
salud pública de relevancia internacional (PHEIC), por sus 
siglas en inglés, debido al riesgo de propagación del virus 
originado en China hacia otros países; y, desde el 11 de 
marzo de 2020, la caracterizó como una pandemia por su 
rápida expansión a nivel global;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario 
y dicta medidas de prevención y control de la COVID-19, 
se declara la Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) días calendario, habiéndose 
prorrogado dicho plazo mediante los Decretos Supremos 
Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, Nº 031-2020-SA y Nº 
009-2021-SA, este último que prorroga la Emergencia 
Sanitaria por el plazo de ciento ochenta (180) días 
calendario, a partir del 7 de marzo de 2021;

Que, se ha presentado el incremento persistente de 
casos y fallecidos que ya componen la segunda ola de 
transmisión de la pandemia de la COVID-19 en el territorio 
nacional; así como, la circulación de nuevas variantes del 
virus identificadas hasta ahora, con mayor transmisibilidad 
y posible asociación a mayor probabilidad de muerte;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 
y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía 
en la nueva convivencia social, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un (31) días 
calendario, a partir del martes 01 de diciembre de 2020, 
por las graves circunstancias que afectan la vida de las 
personas a consecuencia de la COVID-19; el cual ha sido 
prorrogado sucesivamente por los Decretos Supremos Nº 
201-2020-PCM, Nº 008-2021-PCM y Nº 036-2021-PCM, 
este último prorroga el Estado de Emergencia Nacional, 
por el plazo de treinta y un (31) días calendario, a partir 
del lunes 1 de marzo de 2021;

Que, asimismo, mediante el Decreto Supremo Nº 036-
2021-PCM, Decreto Supremo que prorroga el Estado de 
Emergencia Nacional declarado por Decreto Supremo Nº 
184-2020-PCM, prorrogado por los Decretos Supremos 

Nº 201-2020-PCM y Nº 008-2021-PCM y modifica el 
Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM, se modifica el Nivel 
de Alerta por Provincia y Departamento, disponiéndose 
restricciones focalizadas a la realización de determinadas 
actividades económicas, según el Nivel de Alerta por 
Provincia y Departamento;

Que, en el marco de las políticas de promoción del 
empleo, mediante Decreto Supremo Nº 012-2011-TR 
modificado por los Decretos Supremos Nº 004-2012-TR, 
Nº 006-2017-TR y Nº 004-2020-TR, se crea el Programa 
para la Generación de Empleo Social Inclusivo “Trabaja 
Perú” (Programa “Trabaja Perú), con el objetivo de generar 
empleo temporal destinado a la población en edad de 
trabajar a partir de 18 años, que se encuentre en situación 
de pobreza, pobreza extrema, o afectada parcial o 
íntegramente por desastres naturales o por emergencias, 
de acuerdo a la información que proporcione el organismo 
competente, otorgando a cambio un incentivo económico;

Que, en dicho sentido, el Programa “Trabaja Perú” 
permite la atención de la población más vulnerable, 
a través del desarrollo de actividades de intervención 
inmediata, lo que permite converger de manera 
efectiva las medidas de reactivación económica, la 
asignación de recursos del Estado en el mantenimiento 
y acondicionamiento de instalaciones vinculadas con 
servicios públicos con la generación de empleo temporal, 
en condiciones adecuadas de sanidad, para el sector con 
menores calificaciones laborales;

Que, en el contexto actual, es necesario adoptar 
medidas económico financieras de corto plazo, orientadas 
a prevenir los efectos más agudos de las restricciones a 
la actividad económica, para dar asistencia a aquellas 
personas que han perdido el empleo, sobre todo asalariados 
menos calificados, informales e independientes de los 
sectores más afectados, a través del financiamiento 
de actividades de intervención inmediata en favor de 
Gobiernos Locales y el seguimiento del Programa “Trabaja 
Perú” que coadyuve a la generación de empleo temporal 
a favor de la población más vulnerable, al mismo tiempo 
que permita converger de manera efectiva las medidas de 
reactivación económica y la asignación de recursos del 
Estado;

En uso de las facultades conferidas por el inciso 19 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República:

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 

dictar medidas extraordinarias en materia económica 
y financiera, para la ejecución de actividades de 
intervención inmediata a través del Programa “Trabaja 
Perú” en diversos Gobiernos Locales, que permita generar 
empleos temporales e ingresos a favor de la población 
más vulnerable.

Artículo 2. Implementación de actividades de 
intervención inmediata a través del Programa “Trabaja 
Perú” en diversos Gobiernos Locales

2.1 Autorízase al Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo para que a través del Programa “Trabaja Perú”, 
a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto 
de Urgencia, implemente el desarrollo de actividades de 
intervención inmediata para 1,141 Gobiernos Locales 
en distritos focalizados, en el marco de la Emergencia 
Sanitaria Nacional y el Estado de Emergencia Nacional por 
la COVID-19, con la finalidad de generar empleo temporal 
destinado a la población más vulnerable que se ha visto 
afectada por las medidas de aislamiento e inmovilización 
social obligatoria, adoptadas en 2020 y 2021.

2.2 Para tal efecto, autorízase al Ministerio de Economía 
y Finanzas, durante el Año Fiscal 2021, para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia a que 
se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público (en adelante, Decreto Legislativo Nº 1440), hasta 
por la suma de S/ 189,224,569.00 (CIENTO OCHENTA Y 
NUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES), a 
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